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no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Gactta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l it in e s  Of ic ia l x s  
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de los mencionados periódicos. (R. O. 6 Abril de 1839Y

pa r t e o f ic ia l

PRESIDENCIA 
d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la 
Reina Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y 
en Angosto Hijo el Príocipe de Astnriae 
continúan en el Real Sitio de San Ildefon- 
foela novedad en en importante salad.

Da igual beneficio diefrntan en esta 
Corte lae demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gacetas de 19 y 20 de Junio').

Núm. 1548

Gobierno Civil
Au t o mó v il e s .—En la Gaceta de 

Madrid correspondiente al 9 del 
actual, se publicó una R. O. de fe
cha 24 de Mayo último que dice 
asi:

«8. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con I 
lo propuesto por la Direcolón general de | 
Obras públicas, visto ol informe del Con- I 
sejo de Obras públicas, ha tenido á bien I 
disponer:

l.° Que para circular un coche auto- I 
móvil por un término municipal no es I 
suficiente la licencia del Ayuntamiento si I 
dicho coche automóvil ha de utilizar tam- I 
biéo carreteras del Eetado, provinciales y | 
iravesias de las poblaciones por dichas I 
vias aunque las citadas travesías hayan | 
sido construidas y se conservan por los I 
municipios, y entrar en los patios de las | 
eetaciones de ferrocarriles, sino que se 
precisa además la autorización del Gober- 
Dador civil de la provincia.

2 .° Loe dueños de coches automóvi- 
¡ee que deseen servirse de las vias indi
cadas en la conclusión anterior y sólo 
tengan licencia del Ayuntamiento, la so
licitarán también del Gobernador civil.

3 .° Los Gobernadores civiles dispon- 1 * * * 
drán que los dueños de automóviles, cu
ya citcnlación hayan autorizado ó autori
cen, coloquen en los vehículos dos placas, 
°na en la delantera y otra eu la trasera, 
de manera que estén constantemente vi- 
Bibles.
, La placa trasera estará iluminada por 
*8 noche por reflexión, con una iotensi- 
dad que permita Ja lectura de lo escrito 
en ella á la misma distancia que de día.

En dicha placa irá marcada la contra- 
86Qa de la provincia, y á continuación y 
Aparado por un guión el número de or
nen de la licencia.

Las letras de la contraseña y el núme- 
ee pintarán en negro sobre fondo 

blanco.
Los dueños de los automóviles no 

P°drán colocar en los coches la placa de 
iQe trata en las conclusiones anterio- 
®S-Cün tal que en vez de ella lleve el co- 

eo su delantera y trasera, en sitio vi- 
ie>un rectángulo de iguales dimensio

nes que la placa, pintado de blanco y con 
las letras y números negros.

5 .° Las contraseñas por provincias, se* 
rán;

Alicante.—A. 
Almería.—A. L. 
Albacete.—A. L. B. 
Avila.—A. V. 
Barcelona.—B. 
Badajoz.—B. A. 
Bilbao.—B. I. 
Burgos.—B. U. 
Coruña.—C.
Cádiz.—C. A. 
Cáceres.—C. A. C. 
Castellón.—C. A. S. 
Ciudad Real.—C. R. 
Córdoba.—C. O. 
Cuenca.—C. U. 
Gerona.—G. E. 
Granada.—G. R. 
Guadalajara.—G. U. 
Huelva.—H. 
Huesca.—H. U. 
Jaén.-J.
Lérida.—L. 
León.—L. E. 
Logroño.—L. O, 
Lugo.—L. U.

Madrid.—M.
Málaga.—M. A.
Murcia.—M. U.
Oviedo.—O.
Orense.—O. R.
Falencia.—P.
Pamplona.—P. A.
P. de Mallorca.—?. M.
Pontevedra.—P. O.
Ssntander.—S.
Salamanca.—S. A.
San Sebastian.—’S. S.
Segovia.—S. E. G.
Sevilla.—S. E.
Soria.—S. O.
Tarragona.—T.
Tenerife.—T. E.
Teruel.—T. E. R.
Toledo.—T. O.
Valencia.—V.
Valladolid.—V. A.
V.loria.—V. I.
Zaragoza.—Z.
Zamora.—Z. A.

6 .° Lasi dimansiones de las cifras y las 
letras serán, como mínimum, las siguien- 
tee:

DELANTERA

Milímetros

TRASERA

Milímetros

Altura de las cifras y letras. . . . 75 loo
Longitud uniforme del guión. . . 12 15
Longitud de cada letra ó cifra . . 45 6o
Espacio entre cada letra ó cifra. . 30 35
Altura de la placa......................... TOO 120

7 .° Todo automóvil al servicio del pú
blico llevará en la parte posterior una 
tarjeta fija de metal, en la cual, con los 
colores antes mencionados, se imprimirá 
el nombre de la provincia y el número 
de la licencia, reduciendo si es preciso las 
dimensiones de las letras y números para 
que quepan en la placa.

8 .° Las chapas con el número de la 
licencia y permiso para circular que den 
los Ayuntamientos á los dueños de los 
coches automóviles, autorizados ya por 
el Gobernador civil, pueden suprimirse, y 
de colocarlas será en los costados del ca
rruaje, y nunca en la delantera y trasera.

9 .° Se autoriza á la Dirección general 
de Obras públicas para aprobar dos mo
delos en vez del aprobado en 1900 de cer
tificado de aptitud; uno que acredite la 
del conductor, y que habrá de acompa
ñarle siempre aun cuando varíe de auto
móvil; y otro, certificado de reconoci
miento de coches.

10 . Se dará cumplimiento por los Go
bernadores civiles de las provincias á las 

¡ disposiciones que anteceden, en un plazo 
que no exceda de dos meses desde su pu- 
biícacíón en la Gaceta*, cuidando, tanto la 
Guardia civil como los peones camineros, 
agentes de Orden público y cuanto perso
nal dependa de los Gobernadores civiles, 
que á partir de dicha fecha los coches au
tomóviles que circulen por las citadas vias 
acrediten los requisitos exigidos.»

Y en cumplimiento de la Real 
Orden transcrita, he dispuesto su 

i inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

a provincia, para que, antes del 
dia 9 de Agosto próximo, los due
ños de coches automóviles, cuya 
circulación ha sido autorizada por , 
este Gobierno Civil, pongan di- I 
chos vehículos dentro de las pres- I 
cripciones señaladas en dicha Real I 
orden. 1

Al propio tiempo, encargo á la ] 
Guardia civil y demás agentes de I 
mi autoridad que cuiden del ex- I 
¡ricto cumplimiento de dichas dis- I 
posiciones, dándome cuenta, sin I 
demora ni excusa alguna, de las 
infracciones que se cometan.

Palma 21 de Junio de 1907.
El Gobernador,

L. de Irazazábal

Núm. 1549 .
Secretaria.—Negociado 7.°—Circular

Próxima á inaugurarse en Madrid la 
Exposición Internacional de Higiene, Ar
tes, Oficios y Manufacturas erigida por 
Orden Real del 14 de Enero de 1907, bajo 
el Patronato oficial del Gabierno Español 
y bajo el Patronato de honor del Exce
lentísimo Señor Ministro de Fomento, 
cuya Exposición se instalará en el edifi- 
ció Palacio de Cristal del Parque de Ma
drid y durará los próximos meses, desde | 
Septiembre á Noviembre y siendo de | 
grande y general interés para el país, 
y esperándose que sus resultados sean be
neficiosos en todos los ordenes, para que 
nuestra patria ocupe un lugar decoroso 
en parangón con la enorme producción 
extrangera, es preciso, de toda necesidad, 
que en esta culta y laboriosa Región se 
imite á otras españolas, en las cuales se 
han constituido ya Juntas compuestas de 
los más prestigiosos elementos para acudir 
con entusiasmo á aquel Certamen Inter
nacional.

El Gobierno de S. M. en su constante y 
decidido deseo de excitar, impulsar y 
promover el trabajo y la producción na
cional, necesita si en obra á de ser fecun
da, la cooperación de todos los españolea 
de buena voluntad. A ellos, y muy espe
cialmente á loe Sres. Alcaldes y Produc
tores en cualquiera de los ramos de Hi
giene, Artes, Oficios y Manufacturas, por 
la presente, me dirijo y requiero, para que 
organizándose eu la forma y modo mas 
adecuado, contribuyan en la medida de 
sus recursos, y elementos, á difundir la 
noticia de la Exposición y á alentar y pro
mover expositores, acudiendo eo su caso 
é este Gobierno Civil, en donde hallarán 
toda clase de ayuda y facilidades.

Es de advertir por último, que los pro
ductos de la Exposición, una vez cubier
tos ¡os gastos de la misma, serán destina
dos á fines benéficos.

Palma 21 de Junio de 1907.
El Gobernador

L. de Irazazábal

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l e s De c r e t o s
De conformidad con lo propuesto por 

el Ministerio de Fomento, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo i.0 Desde l.° de Enero de 

1908 se establecen 15 pensiones de prác
ticas en el extranjero para alumnos Inge
nieros que cada año terminen sus carreras 
en las Escuelas de Ingenieros de Minas, 
Montes, Agrónomos, y 100 para obreros 
manuales, que en el estudio de la produc
ción é industrias extranjeras deseen per
feccionar los medios propios del trabajo ó 
ampliar loe conocimientos ya adquiridos.

Art.° 2.° La pensión será de 300 fran
cos mensuales do gratificación á loa alum
nos Ingenieros, y la de .180 francos men
suales, á razón de seis diarios, en concep
to de jornal, á los obreros, abonadas unas 
y otras por mensualidades vencidas.

Art. 3.° Mientras el Gobierno manten
ga este servicio, la duración de lás pen
siones para las prácticas de los Ingenie
ros será de tres á seis meses en cada año, 
y de dos años la de los obreros, pudiepdo 
prorrogarse ésta en una anualidad más, á 
propuesta del Jefe de la Delegación espe
cial, á loa obreros que por su aplicación y 
mérito lo merezcan.

Art. 4.° Los viajes de los alumnos de 
Ingenieros y obreros desde los pantos de 
residencia hasta el de destino, el de regre
so y los indispensables para las prácticas 
y cambio de localidades de unos y otros 
serán de cuenta del Eetado.

Art. 5.° El número de alumnos pen
sionados por cada una de las Escuelas se- । rá; cinco de Minas, cinco de Montes y cin- । co de Agrónomos. Este número se amplia
rá en años sucesivos si los resaltados ob
tenidos aconsejaran la consignación en 
presupuesto de mayor crédito.

Art. 6.° La elección de los alumnos 
Ingenieros de Minas, Montee y Agróno
mos se hará por las Escuelas respectivas, 
de entre los de las promociones, y sí no 
hubiera orden numérico en ellas, ó no 

I conviniere á algún alumno realizar ei 
I viaje, se designarán los de mayores mé-
I ritos.

Art. 7.° Lae Escuelas de Ingenieros
I de Minas, Montes y Agrónomos comuni-
| catán al Ministro de Fomento, antes del 
I día l.° de Diciembre de cada aflu, los 
I nombres y apellidos de los pensionados 
| elegidos y la vecindad de los mismos, 
I acompañando el programa de prácticas 
| que á juicio de las respectivas Escuelas 
I deban ser objeto de la pensión.
| Art. 8.° La elección de los obreros 
I pensionados se hará para la expedición 
I del presente año de entre las industrias 
I metalúrgicas, especialmente de hierro, 
I electricidad, automóviles, maquinaría en 
I genera), agricola (vinicultura y derívadon 
I de la leche), textiles, tintorería y estampa- 
[ do de tejidos, fotograbado, estampación,

M.C.D. 2022
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' fototipia y litografía, y vidrio, por demi

siones de patronos, dueños de taller y fá
bricas de cada insdustria y Sociedades 
obreras similares de ellas, donde las hu
biese, y por las Cámaras agrícolas en la 
provincia. Para las expediciones sucesivas 
se fijará previamente por la Sección de 
Industria del Consejo permanente de La 
Producción la industria que convenga 
perfeccionar mediante el envio de obreros 
al extranjero, el número de éstos por ca
da industria y la distiibución de los mis
mos entre las comarcas donde aquéllas se 
hallen establecidas. La elección de los 
obreros se hará por los respectivos Conse
jos provinciales, que pondrán de acuerdo á 
los patronos interesados con las Asocia
ciones obreras correspondientes á cada in
dustria ó sus similares que existan en los 
centros fabriles que deban designar ope
rarios.

Art. 9.° Para ser nombrado obrero 
pensionado habrá de justificarse la buena 
conducta y no tener menos de diez y ocho 
años de edad ni más de cuarenta con cer
tificaciones del Alcalde de la vecindad del 
obrero y partida de nacimiento del Regis
tro civil ó de bautismo, cuyos documentos, 
con los respectivos nombramientos, serán 
remitidos por el Consejo provincial á la 
Sección de Industria del Consejo perma
nente de la Producción en el término de 
un mes, desde el día siguiente al de la 
convocatoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l , pa
ra su confirmación, si procede, por el Mi
nistro de Fomento.

Art. 10. Los patronos de loa centros 
fabriles ó de talleres industriales y las en
tidades agrícolas que hagan la designa
ción de los obreros pensionados fijarán, 
de acaordo con éstos, las condiciones ne
cesarias para el regreso á España al tér
mino de la pensión.

Art. 11. Los jornales que los obreros 
devenguen en el extranjero independíente 
mtnte de los que el Estodo les concede co
mo pensión les serán retenidos íntegros, y 
no podrán percibirlos sino después de su 
regreso á España, y previo el cumplimien
to de las condiciones estipuladas en el ar
tículo anterior, De no efectuarlo así per
derán el total de dichos jornales, que se 
destinarán á alguna obra social de asisten
cia ó previsión de la provincia. Si el pa
trono faltara á alguna de las obligaciones 
contraídas por virtud del art. 10 deberá 
abonar al obrero, en concepto de indem
nización, la cantidad que se fije por el 
Consejo provincial que hiciera la desigea- 
ción del obrero, con arreglo á lo dispues
to en el párrafo último del art. 8.° Dicho 
Consejo provincial tendrá, para los efec
tos del cumplimiento de las condiciones 
estipuladas para la colocación de los obre
ros á su regreso á España entre ellos y 
los patronos, el carácter de Tribunal ar
bitral, siendo ejecutivo su fallo.

Art. 12. Es obligación de todos los 
pensionados comunicar mensualmente al 
Centro de la Delegación especial que. se 
establezca, y los obreros, además, al patro
no que los haya propuesto, los trabajos 
personales realizados, con todo detalle, y 
al final de la pensión redactarán una Me
moria documentada que justifique su la
bor.

Art. 13. Las faltas cometidas por los 
pensionados, siendo leves, se castigarán 
por el Jefe del Centro de la Delegación 
especial con amonestación y multa, y las 
graves, con la pérdida de la pensión, por 
el Ministro de Fomento, previo expedien
te, á propuesta del indicado Jefe.

EL importe de las multas se destinará á 
premios para los obreros que más adelan
ten en sus respectivos oficios y observen 
mejor conducta.

Art. 14. Para el régimen, administra
ción y todo lo concerniente á las pensio
nes de Ingenieros y obreros en el extran
jero se constituirá en la ciudad de Gine
bra un Centro de Delegación especial para 
las prácticas de los Ingenieros y perfec
cionamiento de obreros, compuesto de un 

. Jefe y dos Auxiliáres, de libre nombra
miento del Ministro de Fomento, con las 
gratificaciones que en el presupuesto se 
señalan.

Art 15 Sin perjuicio de la constante 
inspección de los pensionados, la residen

cia oficial de los funcioranos expresados 
en el artículo anterior será Ginebra, y Jos 
gastos de viaje de ida y de regreso y los 
que ocasione el cumplimiento de su mi
sión serán por cuenta del Estado.

Art. 16. A la orden del Jefe del Cen
tro de Delegación especial de Ingenieros 
y obreros pensionados en el extranjero se
rán libradas las cantidades necesarias pa
ra atender á los gastos que ocasione este 
servicio, y bajo la responsabilidad y con 
las formalidades que determinan las leyes 
justificarán la inversión de las mismas.

Art. 17. Continuarán subsistentes has
ta su terminación todas Jas pensiones de 
obreros en el extranjeroro concedidas por 
el Ministerio de Fomento, quedando com
prendidas en las prescripciones de este 
decreto desde 1 0 de Enero de 1908.

Art. 18 El Ministro de Fomento dic
tará las disposiciones necesarias para el 
exacto cumplimiento y ejecución de este 
decreto.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de 
Junio de mil novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Augusto González Besada

A propuesta del Ministro de Fomento, 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se autorízala celebración 

de asambleas forestales, estableciéndose 
por de pronto las que se refieran á las 
prácticas de repoblaciones, que depende
rán directamente de Ja Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio, y 
para lo que se refiera á su administración 
y funcionamiento, de la Inspección de 
Repoblaciones forestales é icticolas. Di
chas asambleas tendrán por objeto:

21 ) La reunión y visita anual de Inge
nieros repobladores, uno por cada una de 
las Divisiones hidrológico forestales de la 
Península, y de los Ingenieros del Cuerpo 
que la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio acuerde, al períme
tro ó perímetros en repoblación, previa 
designación, en cada año, de la División 
que haya de visitarse.

B) La fijación de antemano de los 
puntos que, en sencillas y prácticas Me
morias, deba llevar tratado cada uno de 
los Ingenieros designados en cada Divi
sión. k

C) La celebración de tres sesiones con
secutivas, anteriores á las visitas, en que 
se dé lectura de estas Memorias y se dis
cutan brevemente las aclaraciones que se 
conceptúen necesarias.

D) La expedición á los perímetros de
signados, con e) fin de que cada uno de 
los Ingenieros estudie sobre el terreno las 
diferentes operaciones ejecutadas y tome 
nota de las mismas.

E) La posterior reunión, en la capi
tal de la División ó punto más apropiado, 
para exponer cada uno las observaciones 
tomadas y entregarlas en concretas y sen
cillas notas al Jefe de la División de los 
trabajos visitados.

Art. 2.° Serán presididas las asam
bleas por el Inspector general del Servicio 
de repoblaciones, por el Jefe de la Divi
sión del sitio en donde tengan lugar y por 
el Distrito forestal, actuando como Secre
tario el Ingeniero más moderno de la Di
visión designada.

Art. 3.° Con la antelación de tres me
ses designará cada año el Inspector de 
Repoblaciones los perímetros que hayan 
de visitarse, la época en que debou tener 
lugar las reuniones, los puntos que deban 
ser objeto de las asambleas y el itinerario 
de la expedición.

Art. 4.° Las expediciones que con es
te motivo hayan de practicarse no excede
rán nunca de quince días, incluidos los de 
viaje para asistir á la asamblea y los de 
regreso á su destino habitual.

Art. 5.° El Ingeniero Jefe ó Ingenie
ro designado por el Inspector de Repobla
ciones redactará una reseña de lo tratado 
en la asamblea, que, previa la sanción de 
éste, se elevará á la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio para su 
debido conocimiento y para su publica
ción, si lo juzga oportuno.

Art. 6.° Tanto para loe gastos de trae- 
lado al sitio designado para la celebración 
de la asamblea cuanto para los de expe
dición á los perímetros y los de regreso á 
las residencias, se consignará en los pre
supuestos del Estado la cantidad que sea 
necesaria.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de 
Junio de mil novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento, 

Augusto González Besada
^Gaceta 18 de Junio)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación nominal de los sargentos en activo 
de esta procedencia y licenciados de todas 
clases que kan sido significados para los 
destinos que se expresan^ por haber re
sultado con mas años de servicios y me
jores condiciones que los demás aspiran
tes que los solicitaban.

Min is t e r io  d e  Ha c ie n d a
Depositaría especial de Hacienda de 

Ibiza (Baleares), Mozo de almacén, cou 
550 pesetas, Cabo l.° licenciado, Sebas
tian Tur Torres.

Nota.—Las reclamaciones por error en 
la claslficacióón personal deberán tener 
entrada en este Ministerio en los quince 
días siguientes á la publicación de la pro
puesta.

Madrid 15 de Junio de 1907.
(Gaceta 20de Junio.)

SECCION OFICIAL
Núm. 1550

D. Fernando del Rio, Tesorero de Hacien
da de esta provincia
Hago saber: Que por el Arrendatario 

de la cobranza de Contribuciones é Im
puestos de esta provincia me han sido 
presentadas relaciones de contribuyentes 
morosos que no han hecho efectivas sus 
cuotas dentro del periodo reglamentario 
correspondiente al segundo trimestre del 
año actual por Rustica, Urbana é Indus
trial y demás impuestos pertenecientes á 
las Zonas de Inca, Manacor, Menorca é 
Ibiza y en su consecuencia he dictado la 
siguiente

Providencia: Los contribuyentos com
prendidos en estas relaciones quedan io- 
cursos en el primer grado de apremio, se
gún dispone el art. 50 del Reglamento de 
26 de Abril de 1900, podiendo hacer efec
tivas dichas cuotas y recargos correspon
dientes, durante los tres días siguientes á 
la publicación de ésta en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  como preceptúa el art. 52 de dicha 
Instrucción.

Palma 17 de Junio de 1907.—Fernan
do del Río.

Núm. 1551
D. Manuel Fernando Gil, Administrador 

de la Aduana de Palma de Mallorca.
Hago saber: Que á las 11 del día 25 del 

actual se venderán en pública subasta en 
ios almacenes de esta Aduana, los géneros 
que á continuación se detallan, los cuales 
se adjudicarán al mejor postor, no admi
tiéndose ofertas que no cubran la tasación:

Pesetas

Lote l.° 1 kg. 200 grs. dibujos
y diseños. . 3‘00

Id. 2.° 1OO grs. plata á medio
labrar. . 7'80

Id. 3.° 190 grs. id. á id. id. . 15*00
Id. 4° 400 grs. diseños y 800

grs. impresos en extrangero. . 2‘50
Id. 5.° 160 grs. polvos dentrífi-

cos. . 0‘25
Id. 6.° 30 grs. tul de algodón

confeccionado. . 1*75
Id. 7.° 250 grs. impresos en

castellano. . 0*25
Id. 8.° 170 grs. tejido lana con

feccionado en una faja. . P00

Peiu..Id. 9.° 170 grs. id. id. id. en "^ 
uea id.

Id. 1O.° 100 grs. en un corsé 
tejido algodón.

Id. 11.° 6 kgs. 500 grs. imprel 
sos en castellano, anuncios.

IDO

6 kgs. 500 grs. id. id.
6 kgs. 500 grs. id, id.
6 kgs. 500 grs id. id. 
Una gorra de piel pal

60 grs. tejido de lana 
un cuello.

Id. 14.°
Id. 13.°
Id. 14.°
Id. 15.° 

ra hombre
Id. 16.° 

bordado, en
Id. 17.° 650 grst libre en castel 

llano.
Id, 18.° 1 kg. 200 grs. revistas 

en extranjero.
Id. 19.° 

aluminio.
Id. 20.°
Id. 21.°

950 grs. medallas de

700 grs. estampas. ,

0$

5 kgs 100 grs. tarje, 
tas gara adherir fotografías. ,

Id. 22.° 
id. id.

Id. 23.° 
id. id.

Id. 24° 
id. id.

Id. 25.°

1 kg. 800 grs. id. para

1 kg. 800 grs. id. pata

3 kgs. 400 grs. id para

1 kg. 700 grs. impre
sos en castellano, folletos de pro-

3-10

paganda. ,
Id. 26.° 6 grs. pasadores plata 

para cadenas, ,
Id. 27.° 2 kgs. 200 grs. impre

sos en castellano, folletos de pro
paganda. ,

21»

OíO

h 
07rj

6'11

1-80

1-^

0'15

2*00

- 025
Palma 17 Junio 1907.—El Admínistia- 

dor, Manuel Fernando Gil.

Núm. 1552
CONSEJO PROVINCIAL 

de Agricultura, Industria y Comercio

Convocatoria á los agricultores y ganait- 
ros que aspiren á los premios ofrecih. 
por el Ministerio de Fomento.
En* el capitulo 6 ° articulo 3.° del pre- 

eupuesto vigente del Ministerio de Fo
mento se hallan consignadas 50.000 pe- 
seks para premiar á los agricultores 
ganaderos que más se hayan distinguid 
en la explotación de su industria y por 
Real Decreto de 15 de Febrero último se 
dispone la distribución de dicha cantidad 
entre las diferentes regiones de España, 
asignándose á la de Baleares dos premÍM 
de 1500 pesetas, de ios cuales se adjudi
cará uno al que, á juicio de la Junta cali
ficadora, constituida con arreglo á lo pre
venido en dicho R. D. acredite haba 
conseguido Ja más acertada aplicación di 
¡os procedimientos modernos al calliv 
cereal asociado á la ganadería, y otro i 
que, también á juicio de dicha Junta, de
muestre haber obtenido los mejores re
sultados con la adopción de las nueva 
prácticas en el cultivo del olivo y fabri
cación de aceites, pues se Ralla terminan 
temente expresado en la citada dispos 
ción que, habiéndose hecho muchas refor
mas útiles y pudiéndose hacer machi! 
más en los ramos de ¡a riqueza públici 
cuyo desenvolvimiento se trata de pre
miar por este concurso, no podrán se* o 
jeto de premio las explotaciones gue «o 
hayan salido, en cierto modo cuando me
nos, de los rutinarios moldes que han te
nido sumida d la producción agrícola ei 
tan lamentable estado de atraso; y 
niendo presente esta condición precisa, a 
han acordado las siguientes bases, á q® 
deben ajustarse los agricultores que quie
ran tomar parte en el concurso.

Cultivo cereal
Base 1.a— 1.® Los agricultores gana

deros que se cocsideren con méritos para 
optar ai premio la solicitarán de la Jo0' 
ta antes del día l.° de Septiembre, en ice 
tanda dirigida al Sr. Comisario Regio» 
Presidente del Consejo Provincial di 
Agricultura, Industria y Comercio.

2.° Deberá acompañar é la inetaDCH 
una breve memoria que dé idea clara 
las condiciones de la explotación, consig
nándose los detalles siguientes: .

Término municipal en que radica * 
finca presentada á concurso y su

M.C.D. 2022
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• i0 laviese, extensión total aproximada 
j la misma y la qao de ella se halle dedi- 
de-a ¿ cada clase de cultivo, si el cereal 
Cfltfaese el único, ya constituyan parcelas 
aferente?, ya eatéa asociados. '

propiedad68 del terreno dedicado á ce- 
!es Número, clase y condiciones de 

[e labores preparatorias y de cultivo.
Instrumentos y motores empleados en 

aícbae labores, asi como en las de siem
bra y recolección.

Noticia acerca de las variedades culti- 
adae, preparación de la semilla, clase y 
antidad de abonos, beneficio liquido por 
Lclárea, determinada mediante la debida 
coenta de gastos y prodoctos y cuarto 

u6da contribuir á esclarecer y eorvir de 
íarantia para el mayor acierto.
° 3 o Número de cabezas de cada clase 
de geoado que existen en la fi ica durante 
todo ó parte del afio y cuantos pormeno' 
rea convengan para poder apreciar la ar- 
moola existente entre la ganadería y el 
cultivo cereal puesto que la adjudicación 
del premio depende de haberla realizado 
de la manera más perfecta posible, bajo 
el pdnto de vista económico, mediante el 
empleo ó adopción de los procedimientos 
moderno?, que es el fin perseguido.
Cultico del olivo y elaboración de aceite
BaseS.0—!.0 Se exigirá para optará 

este premio las mismas formalidades y 
detalles que para el relativo al cultivo ce
real, en cuanto tenga carácter general ó 
pueda ser aplicable ó ambos cultivos.

2.° Además se tratará en la Memoria 
todo lo concerniente á plantación, injerto, 
poda, cuidados y labores propios del culti
vo arbóreo, enfermedades y sus remedios, 
etc., procurando acreditar que se practica 
cuanto se manifiesta en este documento.

Producción de aceituna por hectárea y 
Bistema empleado para recogerla,

3,° Prácticas seguidas en la elabora
ción, relativas á cada una de las operacio
nes que comprende; máquinas y utensi
lios de qua se hace uso, y documentos dis
ponibles para demostrar la exactitud de 
las aseveraciones.

Rendimiento de la aceituna en aceite, 
vasijas empleadas para conservarlo, apli
cación quo ee dá á los residuos y beneficio 
liquido por hectárea deducido de la cuen
ta de gastos y productos.

Base 3.a La Junta, haciendo uso del 
derecho que se le concede, podrá pedir in
forme al Ingeniero agrónomo de la pro
vincia, y éste, en caso necesario, tomará 
sobre el terreno los datos en que apoyar 
eii dictamen.

Base 4.a La Junta calificadora propon
drá al Ministro de Fomento para la conce
sión de Menciones honoríficas y Cruces de 
la Orden del mérito agrícola á aquellos 
agricultores que, no habiendo tenido pre
mio, juzgue acreedores á tan señalada dis
tinción.

Palma 21 de Junio de 1907.—El Comi
sario Regio Presidente de la Junta Califi
cadora, José Monlau.

Núm. 1553 
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI 
Formado de nuevo el reparto de consu

mos para el año en curso, por el comisio
nado D. Pedro José Gelabert Crespí, se 
anuncia al público que estará expuesto á 
efectos de reclamación, por término de 
ocho dias hábiles, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento á contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia.

Montuin 9 Junio de 1907.—El Alcalde, 
Gabriel bampol.

Núm. 1554 
AYUNTAMIENTO DE MAN ACOR 
No habiendo comparecido al acto de la 

Gasificación y declaración de soldados 
tuvo lugar ante este Ayuntamiento el 

úla 4 del actual, el mozo Francisco Jau- 
Martínez hijo de Antonio y de Fran- 

c.sca n.° 56 del sorteo supletorio del pre- 
:ente afio, apesar de haber sido citado al । cto en debida forma, se le ha instruido 

oportuno expediente con sujeción á 
^disposiciones contenidas en el articulo 
y0 J sigaientes de la vigente ley de re- 
^iamiento y por su resultado ha sido 

declarado prófugo pór esta Corporación y 
sujeto por tanto á las penalidades consi
guientes coa arreglo á las disposiciones 
legales.

En tal concepto se le llama, cita y em
plaza par» que comparezca inmediata- 
meuto ante mi autoridad, apercibido en 
caso contrario da ser tratado con todo 
el rigor de la Ley.

Al propio tiempo ruego á todas las Au
toridades se sirvan indagar el paradero 
de dicho prófugo y caso de ser habido, 
ponerlo á disposición de esta Alcaldía á 
ulteriores efectos.

Manacor 19 Junio de 1907.—El Alcal
de, Lorenzo Riera

Núm. 1555
ALCALDIA DE SOLLER 

Estado expresivo de ¡o que se ha gastado 
en las obras que este Ayuntamiento ha
ce por administración Municipal.
Semana del lunes 13 al domingo 19 

de Mayo de 1907
Por construir aceras y recomponer el 

piso de la calle de Real.—Oficiales (jorna
les; 14, importe pesetas 35.—Peones (jor
nales) 1, importe pesesas 1.—Cal (kíló- 
gramos) 42, importe pesetas 1. —Expuer
tas 1, importe pesetas 0*55.—Cemento 
(kilógramos) 42, importe pesetas 1.

Por una reparación al camino de la Fi- 
guera — Oficiales (jornales) 4, importe pe
setas 12*83.

Por reparar los almacenes de la ba
rriada marítima.—(Tejas) ICO, importe 
pesetas 8.

Nota.—Han suministrado materiales 
los proveedores siguientes: Cal, José Ar- 
bona; Expucrtas, Antonio Bauzá; Cemen
to y Tejas, Miguel Segui.

Sóller 22 Mayo de 1907.—El Alcalde, 
Miguel Ripoll.

- Núm. 1556
CEDULAS DE CITACION

En los autos seguidos ante este Juz
gado municipal del distrito de la Lonja, 
á iostaccia del procurador D. Francisco 
Pizá en nombre de D.a Rosa y D.a Mag
dalena Valenti Forteza y Cortés, de este 
vecindario, contra Francisco Pizá y Sam- 
pol, sus herederos, sucesores ó causa-ha
bientes de ignorado paradero, sobre pago 
de pensiones ole un censo, que grava una 
porción de tierra llamada Son Pinet de 
pertenencias del predio Son Verdera de 
la villa de Santa Maria;el Sr. Juez me
diante providencia de esta fecha tiene 
acordado la notificación por cédula queso 
insertará en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia á los segundos acreedores hipo
tecarios que lo són D. Antonio Gamundi, 
D. Juan Marcer y Pizá y D. Luis Serra y 
Oañellas, de domicilio desconocido, á fin 
de que intervengan si les conviniere en el 
avaluó y subasta de la mentada finca, á 
tenor de lo preceptuado en el art.° 1490 
de la Ley procesal.

Y á fin de que sirva de notificación en 
forma á los expresados D. Antonio Ga
mundi, D. Juan Marcer y D Luis Serra, 
se expide la presente cédula en Palma á 
diez y ocho de Mayo de mil novecientos 
siete.—Jaime Salvá, Secretario.

Núm. 1557
En los autos seguidos ante este Juzga

do municipal del distrito de la Lonja, á 
instancia del procurador D. Francisco Pi
zá en nombre de D.a Rosa y D.a Magda
lena Valenti Forteza y Cortés, contra Jai
me Mas y Far, sus herederos, sucesores 
ó causa-habientes de ignorado paradero, 
sobre pago de pensiones de un censo que 
grava una porción de tierra llamada Son 
Verdera, sita en el término de la villa de 
Santa María, eí Sr. Juez mediante provi
dencia de dieciseis del actual á instancia 
del referido procurador tiene acordado la 
notificación por cédula que se insertará en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, á 
los segundos acreedores hipotecarios que 
lo són D. Antonio Gamundi y D, Juan 
Palón y Rosselló, el estado de la ejecución, 
á fin de que intervengan si ¡es conviniese 
en el avaluó y subasta de la mentada finca 
según previene el articulo 1490 de la Ley 
procesal,

Y á ñn de que sirva de notificación en 
forma á los expresados D. Antonio Ga
mundi y D. Juan Palou, se expide la pre
sente cédula en Palma á diez y ocho de 
Mayo de mil novecientos siete.—Jaime 
Salvá, Secretario. -

Núm. 1658
En loe autos seguidos ante este Juzga

do municipal del distrito de la Lonja, á 
instancia del procurador D. Francisco Pi
zá en nombre de D.a Rosa y D.a Magda
lena Valenti Forteza y Cortés, contra Sal
vador Marcús y Borrás, sus herederos, su
cesores ó causa-habientee, de ignorado 
paradero, sobre pago de pensiorey de un 
censo, que grava una porción de tierra de 
pertenencias del ‘predio Son Verdera, 
sita en el término municipal de Santa 
María, el Sr. Juez qon providencia de es
ta fecha, tiene acordado la notificación 
por célula que s? insertará en ol Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia á los segun
dos acreedores hipotecarios qne lo són 
D Miguel Camping y Símouet y á Don 
Miguel Compañy y Fiol, de domicilio des
conocido, á fin de que intervengan si lee 
conviniere en el avaluó y subasta de la 
mentada porción de tierra, según previe-' 
ne el artículo 1490 de la Ley procesal.

Y é fin de que sírva de notificación en 
forma á los mentados D. Miguel Campiña 
y D. Miguel Compañy, so expide la pre
sente cédula en Palma á cuatro de Junio 
do mil novecientos siete.—Jaime Salvá,* 
Secretario.

Núm. 1559
COMANDANCIA DE ARTILLERIA 

DE MENORCA
Debiendo proceder esta Comandancia 

á la venta en pública subasta oral de pu
jas á la llana, de tres muías útiles para el 
servicio que resultan sobrantes en la mis
ma, cuyo acto tendrá lugar el dia 28 del 
actual y hora de las 10 en el cuartel que 
ocupa el Grupo de Campaña de esta Co
mandancia en Villa-Garlos, se hace saber 
para conocimiento de los que deseen to
mar parte en ella, haciéndose presente que 
los compradores vienen obligados á satisfa
cer en el acto de la compra los gastos que 
ocasione este anuncio en los periódicos 
de ¡a localidad.

Mahón 18 de Junio de 1907.—El Co
mandante Mayor, Nicolás Martin de Vi- 
llarragut.

Núm. 1560
ESCUADRON CAZADORES 

DE MALLORCA
Habiendo quedado desierta la subasta 

del fiemo (estiércol) de los caballos de este 
Escuadrón que debia verificarse á las 11 
del dia de hoy, se anuncia nuevamente al 
público para el dia veinte y ocho del ac
tual á las once, á cuya hora se abrirán ios 
pliegos que los licítadores hayan presen
tado, bajo las condicíonos siguientes:

1 * Los señores que deseen adquirir 
el fiemo de los caballos de este Cuerpo y 
agregados entregarán antes del dia vein
te y ocho del mes actual, en la oficina de 
Mayoria y ai Comandante Mayor en los 
dias laborables, desde las once á las 
trece en pliego cerrado una papeleta firma
da en la que se exprese la cantidad que 
ofrecen por el fiemo mensual de cada ca-. 
hallo, siendo la cantidad mínima la de 
dos pesetas y en cuyo dia citado á las on
ce se procederá á la apertura de dichos 
pliegos á presencia de iós solicitantes que 
deseen asistir al acto.

El contrato durará un año, empezando 
en primero de Julio próximo y terminando 
en fin de Junio de mil novecientos ocho.

2 .a Si al abrir ios pliegos resultase 
empate entre los que ofrezcan mayor can
tidad se adjudicará al que de ellos ofrezca 
mayor beneficio.

3 .a Diariamente extraerá el contratista 
el fiemo del Cuartel y tanto la carga como 
la extracción será por su cuenta.

4 .a El pago del fiemo será por meses 
vencidos verificándose en las oficinas de 
Mayoría antea del cinco del mes siguiente 
en moneda de plata ó billetes del Banco 
de España.

5 .a Como garaptia al cumplimiento 

de las condiciones expuestas, depositará 
el contratieta en la Caja de este Escuadrón 
la cantidad de doscientas cincuenta pesetas 
que responderán al puntual pago del im- 
poite de las citadas mensualiadadrs y de 
cuya cantidad para su resguardo va le ex
tenderá el oportuno recibo.

Palma 18 Junio 1907.—E; Comandante 
Mayor, Jacinto Sane y Camarasa.

Núm. 1561
UNION IBERO-AMERICANA

Concursos científicos y literarios.—Año 
de 1907.—Comisión permanente de 
Enseñanza.—Compendio sobre Geogra
fía industrial y comercial de España, 
Portugal y las Repúblicas de América 
latinas.

CONDICIONES DEL CONCURSO
I. El compendio que aquí se pide ha

brá de ser inédito, escrito eu castellano y 
de una extensión adecuada para que des
pués de impreso forme un libro en 4.° ma
yor de 250 páginas pur lo menos. Con
tendrá:

1 .a Una ligera descripción de España, 
Portugal y las Repúblicas do América la
tina, su situación, límites, población, ex
tensión y clime¿ enumeración de sus ma
res, montes y ríos principales, y descrip
ción de sus ciudades, centros de produc
ción de más interés y de sus puertos más 
importantes.

2 .° Indicación de la religión ó religio
nes predominantes en cada Estado, su 
constitución política y división adminis
trativa, con indicación de las Universida
des y Escuelas de Comercio, de Artes é 
Industrias que en cada una existan.

3 .° Ferrocarriles, carreteras y canales 
existentes en cada uno de los Estados que 
ha de abarcar el compendio; comunica
ción postal y telegráfica y líneas reguiares 
de vapores que pongan en comunicación 
unos Estados con otros; noticia detallada 
de los principales productos agrícolas, mi
nerales, manufacturados y fabriles de ca
da uno de los Estados, y datos concretos 
y tan extensos como sea posible de las im
portaciones del último quinquenio.

4 .° Sistemas monetarios y de pesas y 
medidas y sus equivalencias, etc., etc., con 
el sistema métrico decimal y con eí mo
netario de España.

5 .° Indicaciones de los principales 
Bancos y Sociedades de crédito de cada, 
país; representación diplomática y puntos 
donde radican los consulados.

II. Deberán acompañar al compendio 
un mapa general que comprenda todos 
los países á que el mismo se retire, con in
dicación de las líneas regulares de vapo
res, y el número de mapas particulares 
que sean necesarios para la inteligencia 
del texto.

III. El premio consistirá en un diplo
mo honorífico, mil pesetas, la impresión de 
1.500 ejemplares del compendio y el re
conocimiento de la propiedad literaria á 
favor de su autor; de los 1.500 ejemplares 
de la indicada impresión, serán 500 para 
el autor, reservándose la Unión Ibero 
Americana los mil restantes.

IV. El compendio deberá remitirse á 
la Secretaría de la Unión Ibero America
na (Madrid, calle de Alcalá, 65) antes del 
31 de Diembre del corriente año, acom
pañado de un pliego cerrado y sellado que 
contenga el nombre y residencia del au
tor y en cuya cubierta se lea un lema 
igual al que encabece el compendio.

V. Los trabajos no premiados se de
volverán á sus autores.

VI. El Presidente de la Unión Ibero 
Americana nombrará el Jurado califica
dor, el cual emitirá su fallo antes del 31 
de Marzo siguiente.

VIL El premio se entregará en sesión 
solemne convocada al efecto.

VIII. La Unión Ibero Americana soli
citará del Gobierno la adapción del com
pendio premiado para las Escuelas de Co
mercio.

Madrid 7 de Abril de 1907.—El Presi
dente de la Comisión de Enseñanza, Luía 
Palomo Rmz.—El Presidente de la Comi
sión ejecutiva de la Unión, Rafael Conde 
y Luque.—El Secretario general, Jesús 
Pando y Valle.
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Depositaría de fondos municipales de Ciudadelá
CUENTA del t.er trimestre del aKo 1907 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—CtTENTA DH CAJA Pesetas
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior....................................... 27344*78
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................................ 13526*72

Depositaría de fondos municipales de Banalbufar 
-----------♦ <—-----

CUENTA del i.er trimestre del afta 1907 que rinde el Depositarin
. . PRIMARA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........................................ 8092^'
Ingresos en el trimestre de esta cuenta................................................................14r a^

Cargo......................
Data por pagos Verificados en igual trimeaire....................

. 40871*50

. 15103'35
• Cargo......................

Data por pagos verificados en igual trimestre.................... • 9522'03
• 1561'07

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. .

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r CONCEPTOS

. . 25768*14 Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . . 
_______ SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r CONCEPTOS

• W6"

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones t o t a l
INGRESOS Saldo del 

trimestre anterior
Operaciones 

en este trimestre TOTAL 
deUs opericiony

en este trimestre délas operaciones

1 Propios.......................................................
2 Montes........................................................
3 Impuestos..................................................
4 Beneficencia........................ .....
5 Instrucción pública. ......
6 Corrección publica............................ .....
7 Extraordinarios.........
8 Resultas.. ..........
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros. . . . •........................
11 Ampliación..................................................

»
>
>
» 
»
»

27344'78
»
»

»

732'48
>
»
»
»

12794*24

»

732*48 
»
» 
»

27344*78 
12794'24

>

1 Propios. . . . ..... ........................
2 Montes....................................................
3 Impuestos..............................................
4 Beneficencia. . . ..... .........................
5 Instrucción pública. ......
6 Corrección pública.,........................
7 Extraordinarios.....................................
8 Resultas..................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros...................................................
11 Ampliación..................................................

»
>
*
»
»
»

8092*03
•
»
»

»
»
»
»
»
»

125'00
55*00

1250*00 
>

»
>
>
i
>
l

125'00 
814703 
1250'00

»
6

> > » Cargo pesetas. . . . 8092*03 1430*00 9522*0Í
Cargo pesetas. . . 27344*78 13526'72 40871'50

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policía de seguridad................................
3 Policía urbana y rural. . . . . .
4 Instrucción pública.................................
5 Beneficencia..............................................
6 Obras públicas. ........
7 Corrección pública...................................
8 Montea........................................................
9 Cargas........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...............................................
12 Resultas......................................................
13 Devoluciones............................................

* 
> 
> 
» 
» 
» 
» 
>

» 
» 
>

2255'98

2707'45
375*00

2852*52
2139*29

31'25

474P87 
>
» 
>

2255*98

2707*45
375*00

2852*52
2139*29

31'25

474V87
» 
>
»

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento...................
2 Policía de seguridad.............................
3 Policía urbana y rural........................
4 Instrucción pública..............................
5 Beneficencia...........................................
6 Obras públicas......................................
7 Corrección pública...............................
8 Montes....................................................
9 Cargas.....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos.................................................
12 Ampliación..................................................
13 Resultas......................................................

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
> 
> 
»
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_______• * » Data pesetas. .• . * 1561*07 1561^7'
Data pesetas. • . 15103*36 15103*36 La precedente cuenta estA conforme con lo que resulta de los libros de la Depoeitaría.

En Balfialbufar á 10 Abril 1907.—El Depositario, Francisco Alberti.—Conforme.- 
El Secretario-Contador, Andrés Janer—V.° B.°—El Alcalde, Pedro Tomás.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta en los libros de la Depositaría.
En Cindadela á 31 Mayo 1907.—El Depositario, Miguel Sirtes Febrer.—Conforme.

—El Secretario-Contador, Sebastian Febrer.—V.° B.°—El Alcalde, Cardona.

Depositaría de íondos municipales de Santa María
CUENTA del leer írliiestre del año 1907 que rinde el Depositario. 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a ja  Pesetas.
Existencia en mi podar en fin del trimestre anterior.................................. 4720*55
Ingresos en ol trimestre de esta cuenta............................................................ 764*08

Cargo.................................  5484'63
Data por pagos verificados en igual trimestre........................................................2128*54

Existencia en mi poder para el trimestre Que sigue....................................... 3356*09
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po e c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeaire anterior

Operad onei 
eneitc trise atre

TOTAL 
de las operacionts

1 Propios....................................................... > 30'60 30'60
2 Montes. . ............................................. > > »
3 Impuestos......................................  • . » 648'28 648'28
4 Beneficencia. ........ » > »
5 Instrucción pública................................. » > »
6 Corrección pública.................................. » » »
7 Extraordinarios....................................... > » »
8 Resultas..................................................... 4720'55 » 4720*55
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » 85'20 85 20

10 Reintegros............................................ ..... » » »
11 Ampliación....................................... ..... » » »

Cargo pesetas. . . 4720*55 764'08 5484*63

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.................... > 169'89 169*89
2 Policía de seguridad............................... » » »
3 Policía urbana y rural........................... » 38'80 38*80
4 Instrucción pública................................ » » »
5 Beneficencia............................................ > > >
6 Obras públicas....................................... » 136'25 136*25
7 Corrección pública.................................. > 7'50 7*50
8 Montes....................................................... » » »
9 Cargas....................................................... » 1637'86 1637*86

10 Obras de nueve construcción. . . . 71'05 71*05
11 Imprevistos............................................ » 67'19 67'19
12 Resultas.............................................■ . » » »
13 Ampliación............................................... » » »

Data pesetas. . . » ____2128'54 2128'54
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría. 
En Santa María á l.° Abril 1907.— El Depositario, Monserrate Bestard.—Conforme. 

—El Secretario-Contador, Sebastian Calafat—V.° B.°—El Alcalde, Pedro José Jaume.

Depositaría de fondos municipales de Santa Eugenia

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

CUENTA del l.er trimestre del año 1907 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.-Cu e n t a  d e c a ja  Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior....................................... 506'20
ngresos en el trimestre de esta cuenta................................................................. 917'60

Cargo . ;................................. 1423*70
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................................... 777'92

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue....................................... 645'78
SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s
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t o t a l  

de las operad onei

1 Propios.......................................................
2 Montes........................................................
3 Impuestos..................................................
4 Beneficencia..............................................
5 Instrucción pública.................................
6 Corrección pública...................................
7 Extraordinarios........................................
8 Resultas. ..................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.................................................
11 Ampliación..................................................
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Cargo pesetas. . . 506*20 917*50 1423^

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento......................
2 Policía de seguridad................................
3 Policía urbana y rural.............................
4 Instrucción pública.................................
5 Beneficencia...............................................
6 Obras públicas..........................................
7 Corrección pública...................................
8 Montes........................................................
9 Cargas.........................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos..................................................
12 Resultas........................................................
13 Ampliación..................................................
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Data pesetas. . . > 777*92
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la JDepoeitaria. 
En Santa Eugenia á 15 de Abril 1907.—El Depositario, Juan Tomás.—Conforni • 

—El Secretario-Contador, Antonio Oolll.—V.° B.°—El Alcalde, Jaime Mariano.___

M.C.D. 2022


